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PoOBR ÉJECUTIVO ~*nNISTERIOS 
'C 'IO¡: " :.' . ;' , ",' . • 

D~ENSA NAOIONAL . 

FUÚ1ENCJO BATlS'rAY ZALDIVAR, Presidente 
... de 1& República. de Cuba, . 
, Bago i;aber: Que el Consejo ' de 1tIinistros ha 
aprobado, y yo he sancionado; lo siguiente: 
. Por cnanto: Por . loro¡ E"tados :Moyore" del Ejér

(~itl) y de la Marina deUl1erra, y por In J efatl1ra 
!lp la Divisi6n Central de In Policía Nac"ional I'e 
Ira confel:cionadotin proyecto dE' Caja de AlItici
¡IOR y s..'gUI'OS pora los mil'mbros, del Ejército, la; 
Marina y la Polkía Nacional qUf! fienp por fin 
lO "oIamante el de asegurar una cantidad rE'Jati~ 
'amoente ('onsiderahle a 108 miembros dE' las Fuer
!~S Armadas' que quedaren inÍltilE's para ~l servi
'.1,0 o si. fueren retirados dp} mismo, o a sus fami
larpa el~ caso de fallecimil'nto, ~jno también la; 
losibílidad al' ofrecerles ;préstnIDo's o anticipos 
lora atPIl¡}cr obligadohE'1f ext¡'aordinf1rias y que 
'uedun !'aldar por d~scúentm¡ memuales. sin mayor 
lIE'hranto para la econollita, familiar , 
Por cnonto: Los estudio$ qu~ .i'tl realizaron sobre 

1. crE'acióu dt' I~ C~j~ de . Antieipo" y Segur~s de 
l'l Fnt'l'Za!i! Armadas pPl'lmten llegar n conclUSIOnes 
n'orahleli; . para sn est~ble(Jimientt), hasta que plle
¡tu · SPl" confirnlados ('olÍ los datos experimcntfl.
.~ ?ue se obtengan 0, ell OÍJ.'O r/l.80, propi<,iar la~ 
ledldas adecuadas para ' ¡;u modificación. . 

.POI· <'nanto: COIllO una, ','elltaja más para lO!1 
IH'Ulbl'o!,; de las Fuerzas Armadas, en relación 
,11 la \.'<}¡I/.'ación de SU!! hijos, se ha proyectado 
ellr nn J m¡tit \lto o 0enh'0 de Estudios, que podrit 
'tler la¡., depE'lidt>Jl!'ÍRS qUE' fueren nCl;esarias,n 
I} (1" Poder dar 11 tale,;; jóvenes una preparaeión 
('l1i('a ad(l("Ulldll 8 RUS aptitudes. "ol'/l('ionales; 
Ira lo enalse destinará \tna parte de ]a rpcauda
lÍ,u ruewmal de las tribútaciones " 0. . 181 ·Caja· dtr An~ 
'lpOIi y SE'guros. · .. 

. . .. 

Por tanto: En URO de las facu1tades qlté: le con- o 
fierp el .A:rtitulo 41 de la Ley Constitucional de 
lit R<>públi('ll. el Consejo de Ministros 'resuelv~ 
dictal' la Higt,Jiente: 

Y.ey-Decreto No, 472 

CAPITULO PRIMERO 

Carácter, Denominación y Fines de In. . Caja: . 
Artícnlo l,-La Caja' de Anticipos y SeguroS: de 

laR Fuel'zíls Armadas es un organismo. 'oficial de 
oarúcter autónomo., que tiene como principal fun
rión ]ll'l'viso.'¡'a· la' de .Hsegurar a dichos miembro.s 
C[UI' qnedaren ' incapacitados o inútiles j a los que 
furl'<'1l retirados del 'servicio activo, <i a 8us fami
liares en ('aso de muer:te, mia !'luma relativamente 
apreciable que le", permita subvenir a las necesi
dades inmediatas en Jos primeros tiempos. Y a la 
vez, tendrá .ta~bién ,rilrácter de Banco de Prés
'tamos . o . Anticipos que, ' 'con determinadas Iimita~ 
rione~J pu~da facilit.ar .ciertas suma!,! a 109 miem
bi"o;~ de' di~l~af; Fue.rzas .. ~.nnádju¡, ~?,n mínimo jn
trl'eq y faClhdades para lá ·devohlelOll, di> manera 
que dicho-, prés.talbo·' no l re!Sllite 1m gravamen .. ' que 
comprima 'al delldor; SiHO una' ayüda efectiva que 
le permita atender 11 ()bligaeio.lle~ extr.tortlillaria..; 
sin g~andes quebrantos para S\l economía cuanda 
Re ]e hagan los des(!uentoscorrespondiente"s. 

el API'l'UTJO SEOUNDO 

Ingresos ~.ue nutrirán la Co.jru 
d~ Anlticipos y Segur03: 

Artículo. 2.-La Caja de' Anticipos y Seguros. de 
.las ' Fuerzas ArIJ.ladas se formará y 11utrirá con 
Ja.q !'liguieittes aportaciones : ' 
l~ón los descuentos qUE' en fOI'ma proporcio

nal se· realicen mensualmente a todos ' los 
; . miembros de las Fuét~as ArmadaR. 

2--Con laR utilidades ·que SE'. obtengall ·por · con
cetJto. de los pl'éstamos" ,() anticipos J,"ealiza-
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dos a dichos miembros, y ' los intereSes que "ia percibir el 'se~roy 'fijación de cada cuota, la~ 
normas que rijan sobre trllllsmisión de pensión 
en la Ley , dpl Retiro Militar. 

su capital pudiera producir. . 
3-Con l?s leg'ado~,. donaciones. ~ cualesqui~~a 

otros mgresos hc~tos 'que recIbIere. , , Si la muerte o la inutilización hubiere orurrido 
con motivo o a cons;ecuencia de algún acto del 
servicio, los ' beneficiarios percibirán dichas can. 
tidadétl, aumentadas en un cinéuenta por ci~nto 
adicional. 

Artículo 3.-La contribución que deberá aportar 
cada miembro del Ejército," de la Marina de GuerI" 
y de ·la Policía Nacional a la Caja. de Anticipofl y 
Segnros s.erá descontada :men~,ualmente en la si. 
guienl;f proporci9n: Artículo .6.-Están {lxcluídos ,de los benefieio& 

consignados en 108 artículos ' prj;lccdentes, Jos que 
.. 1,20 fallezcan estando ,en situación de deserción; los 
, 1.40 que s;e suioiden, si llevaren menos de 15 años de 

servicios; los que ,se inutilicen físicamente expro. 
. 1.60 feso o como consecuencia de malos hábitos o con. 
3.75 'ducta vir,iosa, o cualesquiera otros casos nu pre. 
7.50 visios en los art~c~los 4 y 5, prevía informe del 

" . , ;~ Ounsejo de Adqtin~straci6ij : Y pifecc~ón de la Caja,. 
"l,IMlQ-¡ 114rtíclllo, l~:--;Er a~:egprapo ,q~~ 1 fU.llrE; saI,leio~a .. 

l-Soldados, Marineros y VigilanteS " 
2-Cabos ....... . ... .. •.... ' .. ¡. •• 

3-Cadetes, Guardias Marinas y Sal'· 
gentos ... ; ..... , ............ . ,., ... : 

4-Suboficiales y Oficiales Subalternos 
5:.,Oficiales Superiores .. ' .. '.," .• , .. '. , . 

" h-Ofici~l~ll,~enerales, Comodoros o 
Jefes de E~ado .. MaY9r ..••.... ~ . ~ .• ' 

, ... 

.' " CAPITULQ TERCEBO , ; . 
. ~o !por ,algun Tnbllnal de Juatw11t.;:8 p~" p~vat\va 

, Beneficios de ~ d~j~ ' ~e~ 4nUei~s ySe¡uros: 

Ide JiQe~~adqlle lleve apl1rcjadala. · eXDullli6n o 'la 
!!E'paración del servicio, perderá automAticamen~!J 
todós los derellhos que, tuviere odquiridos con· ;i'e~' 
lación al .seguro, 1 ¡" 1,' , 

Artículo 4.-En e.aso de que el ~ilftar aseJP1rli- TllroPQ('O telldr~ dererh() a los beneficios del 
dI> fuer~ retirado. del servicio activ~, sea · por ed""d seguro los asegurados que r~nuncien o sean dados 
o por in~tiHd.ad fíll,iea permal}ente ¡;dqui.rida en ' ·de ·oaja o licenciados por propia petici6n. No ob.'!
el ~l.o;mo o que llevare no menos de veinte afios. tante'j si ~e tratare de licenciamiento P9r eonve.
natllrales de servicio, ,y no se trate .de retiro vo~ niencias Jel servicio y d licenciado llevare m.~s. 
luntario, percibirá inmediatamente las siguienteSf de. diez años naturales de ' flervicios, tendrá clere. 
cl\,ntidades: cho a (lue se le reintegren las can1.idadea C:OQ las 

que hubiere contl'ibuído a la Caja de Segllros. ;. 
l-Si , fue~ Soldado, Marinero o Vi· En ninllún raso se podrán alegar derechos ' a. 

gUante ......• . ....... ~. ! .' ;.;... $1;000.00 devoluci6n' ele cantidades descontada.,. , \ 
2":"Si fuese Cabo ,.; ........ . ....... ' 1,100·00 , 'd 
hSiiq.e¡¡e Cadete, Guardia Marina o . Artículo S.-Los ·deréchot l'econócl o!t en los 

, . Sargento ' ... ~' ...•.... . . ~ ; . , . . .• . J,200.0p' artículos prfcedentes emp~:enrAn 9a53disfruta~se 'd' . 
. 4~SffUe~eSupq.fjcial u Oficial Sllblll- partir del dra di,ez de .marzo d~ 1.' j pe~o 'fes el 

2000 (lo est.a fecha palita el cuatro (le .'sept¡embre de1955' 
"" '. terIfo ........•...•. ·.í; .• ·L • • •• • • '000' O 101,{ beneficiarios sóló tendrán derecho a perci~ir 

. . ~S~fu~~e ' Ofjc:ial Superiqr .• , ..... ~. 3,.0 ' . . ' J 'd d . 
. 6-~i fuelle Of¡~í",l.. Genefo!ll, COplO- el _cincuenta. por' hlento de 118 lc~ta a, es CODSlg. 

-.; ~ J f' d E t d u 4 OOO'O'~ nadasen el arUculo 4. . . ' ,1 
. ..0~9 Q · C e ' e .. 8 a o ..... ayor ...• J ' • u A partir de la úitj¡qa ' fecha 'tileneionada, regirán 

Si ccimo co~~ecuenciá' : de algún acci(iente 11~ ín1..egrtlllleute~ l!llt ' ditip~sÍl.'ionellco~te!lidas. en. el 
prólfooado por el causante el ase~urado perpiera presente ~apltl1to. Nó'lbbstRnt~, si 'el capital ac~. 
algún miembro principal o df! otit' foma queda- mulada , y !os ' datos 'f!st",dfsticos , ,obtenidos acop' 
ra iGútil para el' tI~mrie'¡u, ,almque no tuviere dere- sajaren]l\ 1ÚQdificaci6no adopbi6ti d~medidas es·, 
cho',a pensión dé l'étil"Oj: pe4'e.il)irát ,la. cantidad an- peeiales, 'stal! B~r~n .f..olicitlldas d~l , ~eñl?r Pfe~i. 
terio~ente señ~lad" ~de;! acucrdd eo~1. an' grado:! dente de .a Rcr6bhca, que podrú dlSPQQer las me·~ 

'A los efec~~s de es'te "11"lc'uloH" 'se'" e.,nsl·deran didns ue('e.c¡arias,.& fiu de ;quó siempre estén:~t,;· 
...... ranUzadoH los derechos 'de' l'os·iasegnrados. " , 

miembros principales los: ojO$, los ' brazos y las Artículo 9.-Lo~ beneficios de la Caja (le ,~nti.' 
piernas.' " cilms y Seguro!", de las l<'uerzas .Arm",dali cómeti-
- Artículo 5.-Si el milital' asegurado fall"dl'l'e zarAn a disfrutarse por los' Cine ingresllren en ~ 
por muerle natural o por accidente que él no hu· CU(>I'PO, eUlludose le hubil'rt!ll hecho s~is Jescuen
biere provoc/Ulo" la parson/l o pllr&onas que hu· tos mensllnlell para nutrir los fondos de la Caja:' 
biere designado beneficiarios tendrán derecho lit Artículo lO.-IJos miembros dttl Servicio de 
percibir las 'cantidades señaladas en el artículo mmergencia tendrán IClt\ ,MÍlimos df'reehos en cuan· ' 
antel'jor. En caso de no haber expresa designn- to a la Caja de Anticipolt y RCgllTOS, que 10& d~l 
ción de peneficiarios o que los mismos hayan pre· Servicio Regular;. y si no l(ls fuere reconocido 
muerto al can~.ante, el importe, del seguro se en· 'derecho a pensión de retiro, de cualquier. ' modOl 
tregará a la. ,viudllo se di~tribuirá cntre ésta y se les entregarían las cantidad"s ('orreRpondien~es 
demás . parientes del 'RseguradQ hasta el segunrlo si hubieren permanecido en dicho servicio por 'U~ 
gJ!ado de consanguinidad; tomando como pauta. tiempo qu..e no podrA Ser men~r de veinte años 
Ql efeotq ,de . establecer las personas con derechonJltural~~ ... _ . ___ ,:_ • .J 
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.. De la,. foI'Dl& de realisar 10B descuentos: 

.Articulo 1l.-I.J<lfi Ofiriales re~pom.!lblo..'1 foil lAl 
':>nfección d .. nóminas de .pago de los lilistlluuS; 
:onsignarán mensualmente a . l'Rda individuo los 
orrespolldientes descuentoN en las mismas. y flt'l'án 
·iá·dor~.$. .de la: elCaetitud de aquNlos a quiene.o: in
umbe· certificarlas, Los Oficiales y Sllboficiale~ 
¡)nsigtt~ráJi mensualmente en sus comprobante~ 
l~ pago. de baberes, t'l df'tlcuento .que l\>s COl-res
land&'de t.cucldo .con la escala de~ a.rtículo 3. 
,Todo miembl'odel Cuer¡Jo al ser a,eendido u 

lB grado que tenga bendreio9 difltintoSo a los. asig
lados al grado anterior, no tendrá dert'eho ~ per
ibu. .. aquéllos •. haRbl"·tanto . no 'li1iY,á'ti transcllrrido 
c!is 'meses có~tribt\Yf'nd~' "en el nu~yo grado (.n 
f( ,.forJl)/l.: disptiesttL Si no ImbieJ!e' traU!lellrl'llW I 
¡ich~ ·té1'JJ1ibo,' lóS hlm4!ficioa se entenderÍlit"il~fe-
.¡dó9 'al'1tradO' anteri()r. ' . f" 

ArtIculo ,12.-Serán· depositados'len 'una cnenta 
'9rriente de . una. entidlld bancaria de ln.1 'cifldad 
le 'La lIabana, ~mrensualmentp; l~ cantidadeS que 
e nlcauden por el cÓHcepto del artículo 3 y eua
llsqtú.era otras constitutivas de- fuélltes de ingres'ls 
El la Caja; y a nO)Dbre del Tl'sorero de la mi¡;mn; 
. '~Óntrá la cual cuenta girará dicho Tesorpro en 
)s cásos dE' seguros, préstamos u oho gasto cual
¡llÍérn- autori7.ader por el Consejo · de A<1minis, 
l·aeIÓn. .' 
ArtIculo ·:13.-El Tesorero· y el Pagaanr <le' la 

;aja' serán afian2ados por una ele las Comlllliiías 
"dicadas en Cuba y autorizada park opl'raeiOlll'lf 
~e8tít"elasc, con una suma que acuerde 1'1 Confll'jo 
e Administraci6n al objeto de cubrir las reflpOIl
abilidadef$ cle cará.cter civil en que incurrier.en en 
1 ejerciCÍ()I de' sns cárgos, siendo d-e cuenta de la 
'aja IOSi gastos del afianzamie,nto. . 

.CAPITULO ClUINTO 

.' tlll;l~·'~or el Departamento de' Dirección"·dc' 
la Mariha Uf. G~ll'rr8. X uno por el Cuartel 
Mal'stre de la l'olivía Nacional. 

f) 1'11 Ofieial Pagarlor (lue acordare el Con
sdo. con, voz pero ~in voto en las sesiones. 

g) TTn Ofi('lal ejecutivo (IUe administrará la, 
Caja de Anticipos y Segl1rot, cumplimentan
do los acuerdos de la Junta ue Administra
ción, eOIl voz pero sin voto en la!! sesiones. 

El Oficial Pagador y el Oficial ejecuti vo 
serún designndos por el :Ministro de Defensa 
NIlCiolllll, oído el parecer de los jefes de los 
tr·C!! cuerpos armados. Los. denlns niiembros 
sl'ráu dl'sigllados por In jefatura de los res-
}>retivos cllerpos. .> • • 

Artículó 15.-Al objeto de cumplir s.us fines,-Y 
~l~~.f'res, tl'?drít 1'1 Consejo de 4~m,j~tS'l!1'8Ci.6n" lis 
rtltht'entl's hll'ultades: ' .)h1 •. ,}. ·ql· "., . 

. a) Rl'soJver todos los ;asunt03 y cuestiones que 
se sometan a: im consideración, relativos tU; 
fUll<:iollamiefHo a~ 111 ediá:, alás relaciorti!-s 
de ésta edn los individuos' !l los que alcanza 
~. comprende su objeto y misión, ' y " a4emás 
las (!I\e se establezcan en el .Reglámento~ 1', 

b) Acol'do.' todo lo relativo a . las- inversiones .' 
para la percepción de utnidadel'. pudiendiJI 
hallta obtener. préstamos· en efectivo ·d~ e11-· 
tidades privadas. . I 

<:) Aceptar las donacio!leS y legados que se hagan 
1'0 fa \'or de la Caja. .. . 

d) Dictar las pl'rtinentcs instrncciol1rs' comple
mentaria!' .. y. adicionales para la mejor eje
cución () interpr:etación del Reglamento, 

e) Acordar los gast.os y reducciones p.ertinerttes,. 
-así como la inverliión dI' fondos en la form/!;o 
más conveniente a los intfjfPses. de la Caja.: 

Todo acuerdo relativo n flinanciamientd; 
préstamo e invl'rsión de fondos, qu~ no sean . 
el ,de pr,emios Uf seguros 1 pago de présta •. 
mo" .. o anticipos, necesitat'á previamente. ra 
8'Pl'obación qel señor Pre!lid~nte de la Re-

ne la Adm'iniBtra.cióri de la, CiLja ~tibliJii, porr.ecomenn.a'lión de los tres jefes' 
. , .. ' .. I ' 'd~ lo"! cuerpos arITlados. · , . . 

~. eAnt~cipos jo S'egur.oo: "I'i, '. ' !, .. -i. •..• ,',.J'! 
, ~Tr Artículo lG.~El :.Presitieniíei-del Gonsejo de Ad-· 

Artículo 14.-ta' Oaja de 4~ticipns y Se~urol! miJlistración·.·t'SI:,e1':-~esi'f:lfn~. \le la Gaja y será¡ 
tncic..nará bajo la 'dirE'cción de un Consejo dI' fiU rel?resen-tanVe .1t"~al!I'~dlend?'. delegar, cuando 
dinini&tl'~i6n, intt'gradoiPor.; . . lo I'sbme (,oll,yer,nente, en el Of}~lal; ql1P , per~e~e-

:. <. '. . . . • 1 cil-'ndo al ConseJo, tenga mayor grado y antIgue-
a) El ~nspe{'tol' (1eneral d~l EJp.rclt~. ,el ~le .ladad. Sus fnncion~~, aRÍ como la de los otros-1?liem

lVtal'ma. de G~lerra y el de la .PolLela 1':ac1O- bros del Consejo, las~gulará el Ree;lamento co-
nal. DIchos lllspe.ctores, rotahvamente, des- l'respondiente.. . , 
empeilarán la Presidl'nria del Consejo, por . CAPITULO SEXTO 
períndos de un año, .' 

b) Un' Oficial [h~sigDlldo por el Estado Mayor 
de la MariulIo de, Gl1f'rra, que ~;erá el Secre
tario o 'reSOfl'l'O, fipgún acuf'rdeel Consejo. 

e) TTn Ofh'ial del Servicio .Jurídieo Militar que 
será el Tesorero o Sl'cretario. 

d) lTn Ofidal del Servicio de Sanidad · de 181 
Poli~ía Nacional. 

e) Tres 04-="-:oiales Contadorels' designadios uno 
por el Cuartel }~aeit;re General del Ej~rcito; 

. t 

De 10Sl beneficiarios: 

Ar~ículo 17.-· La de:;ignación de beneficiarios 
1'1> obligatoria' para el contribuyente miemb.ro del 
Ejército, la Marina. de Guerra o Policía Nacional, 
10 que har.á en el modelo oficial. 'a la presen'cia 

-del Oficial Superior inmediato .. en la Unidad, el 
cual certiflcará la autenticidad de su firma 1, a: 
tal fin, la jdentidad de-su pel'Sona .. 

. ~. 

.,. 
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Podl"á'n 'd~sa~~rse ~omo bp~eficial'ioll la perISO_¡'EjérCito, otro por el Jefe de Estado MaYor' Ge.' 
na o personas ql1elle d~seen, lo qut>' se hará en nrral, de la Marina de Guerra y otro, por la Jefa.' 
un solo modelo; bienente~diUo que en el caso t11ra de la División Ct>utral de la 1'0hría Nacional 
de una. designación colectiva los d~~ignados ten- IOH c,uales tendrán la direeción y aclmilli8traeió~ 
dráll iguales derechos a la percepción proporcional del InstitutO, Rin perjuicio de las facultades que 
delseg,uro, cuando no se señalen cantidades a re- competen - al Director de cada una de las depen. 
cibir cada uno- de ellos, I denciss, o centros de preparación, ' 

La formulación de una deRignación postrl'ior Artículo 2i3.-El Consejo de Administraeión de 
deja ~¡jn efecto. la anterio~, la qu~ será, ~nul~da. ¡la Caj~ d~ Anticipos :r Seguros para lo::; miembros, 
por el SecretarlO' de la CaJa Cl,lfi. nota expltcahva, del EJérCito, ,la' Marma de Guerra y la Policía 

" " " Nacional, podrá ,inspeccionar el sistema ndll1inis~ 
" CAPITULO SEPTIMO. trativo del Instituto l\JjlitarJuveni~ TecllúlógicQ 

y hacer sugerencias' , y recomendaclOn<,s al Con. 
I De 'los PréstanioSl ,o AntimP08: sejo Director con ,el fin de m'Cjorar las fuentes de 

.. tU ... ingreso y perfece-ilmalP, IOR presuput>stos de la tns.: 
At:ltíelllo:¡fJ1¡a.¡~La Caja de Anticipos Y' BeCWi'QS.' fil1Wión, los' qUlJl'Mflín~l!oin€'tido!! -, & la apl'opaci6n 

pQdIj4v~~(,!~ "pJ:6lt)amos a. losmieu¡bros en!18e.i:",jf 101) ConsejbIA'Cl,JfiWíi8watlv~ t1(Jlláll~Játl /. "\' '. , ,~Ih. 
cio ,aCtivo d~l Ejército, la. Marina ,de (iuer'l'8 '¡if)lloc pAlItMll'lo,;24.~Los fondos l1ellésaJtoxos f#(Pa el sos~. 
Policla Nacional, len "la forma ~'con las limital1.o.; teninltellÍ-o del Jns~ituto.~i11ta'r Jltven'il' ,1 Tel.n¡oI6. 
nes que se €'stablec\llli,en este,. Qapítulo, y 'en' el gico, además del 20% de los ingres.os que 'tllN'icI'9;" 

," Reglatnento correspondiente. Para estc fin desti. la Ca:ja ,de 'S(1~lir(jg.y 'el'lfrj'mensual queJ~edén 
llará· una parte de 'Iaa aportaciones, constituyt>ndo, lospl'est8tllrtoSO.id~t?p¡,udo dfll" Anticipds parIY'llos" 

, urtFovdo especial que podrá ir 'aumentando inde- mieulhl'oi{ del Ejéi16itb, la. Marirhl' de ,Guerra y lá:¡ , 
finidamente y cuyos beneficios percibirá .. íntegra- Policía Nacional;,Y los que tra~al(on otras dispósi. 
mente la. Caja' de Seguros, ' , ciones legille!-'~ se obtendrán ~n Id forma siguiEfut'e;" 

Artículo 19,-Los ,préstamos devengarán el in- a)· Con 'I,as dons.ciories o legad~s q~e ,recib:ie,'r.e' 
terésdel 1 % mensual que se deducirá-de la suma .~ 
pre~tada, Además, todo prestatario cederá un 1 % . y aceptare el Consejo, h· , 

.. mensual del préstamo 'obtimido' en beneficio del b) 'Con el 1% do hls.compras que por tQdos.'· 
, rmltituto Militar J unnil Tecnol6gico, . conceptos se "realiceQ'l!0r el C~rtel M~estrt\, 

,El- descuento se deducirá totalmente al remitin.e - General del Ejército, 'el ,Depar,ta¡pen\9, 46\ 
Iaeantidad prestada y, nunca podrá ser superior Admini::;trllción ~e la 'Marina. de Gnerra y", 

}-; > ' al '6% qe, dicha cantidad plJ.ra su reintegl'o en el Cuartel Maestre de la ,Policía. NlJcioWll;:{ , 
.. ' r un trimestre, ya que dicho préstamo. o anticipo se. e): Con cualesquiera 'otros ,ingresos ,Jíc,ito&,qlle::i' 

_~ desoqnta~4 '.~ ,prestatario en los dOs Mb.rOS men-I recibiere,' ,.' . , ,- ' 
:,' \" '. sua.l~s fligui,e~tes ~quél en que perciba. el prés· DISPOSICIONES -TRANSITORIAS,. ': ' t"" " 
~ , :<. " tam:o o ~u~l(nJ)D. :r " ' ....1 

I~::' . .En' tanta adeude alguna cantidad al Fondo. -no- A [ul 25 N b 1 di t'" 1 ' , 
I?:' , .. podrá. pedir nuevo préstamo o anticipo. . ' • rt c o '-. o o stante o, sp~eB o en'~ >ar~ , 

- Artícu!o,20:-.¡'os' préstamos que realice el Fondo tloulo 8,. lo!! ml,e¡pbl'os ,dQ 1.' Maruu¡ de Guerra ~, 
no podrán exceder del 60% que como sueldo bl\- que ~ubler~n trlbn~a<tcL al Fon~Q' de Scg~ros .~1l6 : 

~ b Id t' .. 1 d 'h' 1 Of' la misma bt>ne esta~~C~ldO .¡¡eg!JD, la Ordeq G~n~-¡ , ' s.co y' RO resue o. por. an Igne( a perCl a e 1- l' 5~' d ti .. , • r d :19~0 mad'f' d " 
e~al o Alistado que lo' solicite, ,'1 rn nmnt>;'> ,:J, ~ -'í ,1 e J~ 10.1 p, 0., ,l le?> a"", 

, : Oj9'lfJ:" . : , por la. num('~o 2, sel.'le 4~)9?~ ,ilF1, ~$~8~t- ru;ay~~ " " 

1 ,: 
. , ,'" .¡,:~.(lA]?,J!IlUUh OC;l;TA..vOA. , l' -1 Gemcl:al u,(' dicho Cuerpo, conscrvlll'~ l~iAcr~~h:i " 

, , ... ! " : 'li.> ~r~ " F'lllirrr ()j~,iLlt' 11'.1 " Y o~hgacl0!les. ,q.u~ Il~,lella reglll~~lon ,Jf~" f,scolJ ." .. 
" , Del' IruJtitut.o"Miliw rJllVezdl rm~_lógico: Cl', y c,onhnl1afIlU[tlp~4lalJdQ a,1(1 '~Mm;, cE.\ JIl'p: . 

, f¡fb" 1," ,f"D.1 ,prffilorel,6n tIue lf.&\f\W~fl,f. fa:IPl'~~~:t~y~:qe~~etp.,h~~ 
. Artí~1!-l? 21,-J'.¡1 COnseJo qu~ a~mmlstl'a la COJa. 'hnsta l'1 diez dl' marzo de ~p~~~rt\ P8rtll:-'p:e~I~~Jh;¡ 

,'t l.'e' A.pUClpOS y SeguFoló, a ,.IL:e S(1 refl(~":l olar- fecha. pasarán los fondos que p,oseyercn .... la Q~~, , 
ticulo ,H de ~~t3 Ley-Decrt>to', rledncirÍt d 20~1 Común ,\' se regularán en tO,do 10 demós pGr)as'·, 
de todos, s~s mgresos IDl'nryales para des,tillarlbs dispollirionrs dt' esta Ler-Decreto, por el !1e~lá-'_ -",' 
al, sostenUnlento de un InstItuto de Estmhos Tee- mento que all'f('('to se du,te v por las delPas lns., ." 
nológieos para hijos de miembros del EjérC'ito, la. tl'll<'ciones o acuerdo~ flut>' ~igier(,ll; pero perci; ,o<, 

1\~l!rina ,de C'úerra ~; la Policía Nacional, compl'(>n· birím la totalidad de los b.t>n(ificiO!'; cs1ablecidos 1• 

dldos entre 14 y 16aíios de (>uad, cuidando dieho en ('()lll;idel'ación al tiempo de contribuci6n 8, la 
InsHtut'o de atender a las condiciones vocaciona- Clda l)rivl\ti~'a dE' la Marina de OU(,f.\'a. . . " 
1t>s de cada educando, a los que dará una pi'epa- Artículo 26,-1.ol'l fondosal'l1mnlndos rD .13 Di. 
ración.1o má~, completa pOlSible, tanto en el ordcn visión Central de la Policía Nacional COlllO con-
físicQ ('omo en el inielectual. . s('ruen<>ia . -de -la Caja de 'Préstamos cttie la misma;. 

Añícplo 22,-El Instituto Militar Juvenil Tec-e.qtablf'eió para RUS mil'mbroR ,; que regnló (>1 De
~ológj,co, estará tegidopor Illl Consejo Director, 'ereto 220~. d(' 21 de julio de' 1941, publicado en 
mtegrado por tres Oficiales Superiorl's designa- lA UACEX>'Ol<'ICIAJJ nílmerQ 411 C'orrrsponJien
dos uno por el Jt>fe de Estado ~ayol' General del t~ {tI (lín 1_7 l1flel propio mes, pasarán íntl'I"ramcnte 
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~~~,,', M'_, , ... ¡ 1$., .... ' :-;J¡1hig¡¡!1e=.h~C77';'~,..-""""=-:~~' .. i. Si, L ''':'! tla,f, ',., 
B la ~'aj~ Ilc Anticipos y. St'gu~~fo.j ~u~ por. In pl'e- f·que' ha pl'estado s¿r\'icios, dentto y fuera de la¡ 
sente ¡.ey-Decreto ~'C establece, .~ntro de los :30 Administración de .Justi(·ia, durante más de· 3~ 
lías.' sig~ielltes a su publicaci6n; ~ dicha caja de "alIOS y Inenos de 31, sin q. ue baya que hacerle des
IloPticipos y seguros será, en lo adelunte, 111 .. úniCll cuento PQl' ·razón de licencias, suspensiones o in
institución autorizada' dentro de IOI'!l<'ucrzas Al'· habilitaciones,' siendo el Ifucldo que ha perribido 
Inadas :para realizar ,préstamos o .8uticipbs a sus' cOlJ1oSecretario Ilel <litado Juzgado de 'dos mil nQ,
tniembrosy perc'ibir por ellos intereses· o be.ne- veciellt0f:1 noventa y cuatro pesos cuarentaeenta~ 
ricios.' .. . . vos nI año. 

• .' DISPOSICIONES FINALES: Por cuanto: la Sala de Gobiern'odel Tribunal' 
!4rtículo 27.~ Denfro Il~. los. treinta días si- SupreIU'O. en 11 de septiembre pel año en curso, 

(UÍenies 8.10." pti'blic3ci6n dC!: esta J..ey.Dccreto eú acord6 informar al GobierDO que de acuerdo con 
.~ G~CETA OFICIAL· de la Rcptíblica, se dicta- la letra (b) del artículo 11, el segundo párrafo del 
:án Jos ;Reglamen~Q8 para la Caja de Anticipos y artículo lV y el orticlllo VI del capítu,lo ¡ de .la 
:legüros'i ,¡y el que regule el mucionamiento del JJey de 18 de marzo de 1927, la señora RosalíaDdu
rp$tJtuio Militar.TuvenU TecnolQgica; • sá y Viñns, tiene derecho a la jubitación volunta-. 
\Af.tjculo 28;~F;s~·Ley,.,Decl'j}hMl:!Jlpezará a regill'J Eja."q;u:ecsoliéita como Oficial del Juzgud<1.·;de:Bn-
l~sde S}~ 1>Ubli9!,-IMIl. l. ed .la!G~E.'rA! QFIChi L, dol ~J nstnncia.' e lnstmcci,6n dc¡;(~t1~Q:~jaYI- :eo,rélr-a 
a ReJlqbl,Jf:$,f:P~po;;m,.,,!e ~ahzaral1 los'descu~ntbf1 ondlénllole el 78% 'del· sueldo asignado al éargo' 
lUll,RstJblece¡'!o~íno.en ~l 'm~s sigpieD:~e a'aqlltildm dtdiJecretario, por np ,llevar mI"año.en el que .sel. . 
lu.~IMJlIre~~~J.lubh~da. '. '.' .. 1" tualm('nte desempeoD.;,'· OUiseal" la cantidad del 
. !A,;tí~.uJo 29.-S~ derogan. to.dasi)n".l~yes, Jllecrc. $2,335.63 al año, 1'1,'-; ' .... : l. . ·~~~.H 
~Qs,~léy'e$y.deinlÍs·Aisposicionel{ eb.lj~q,ue Re,!Ópori. for cuánto: es procedente resolv('r ~e .coDfo~ •. ~. 
~l1tla)1l1implimiento.de.. l.pre!;lfti)t~ Ley-DecrE'to. tIaa con lo informado por lo. Sala de¡Gobierlll'i de~' 

Artículo 30.:....El., M,inistró de -Defensa .Naciona" Trib.unal Supremo. . . , ". ,.: !.' 

queda .. en~argÍldodet eUlllplimiento de .10 que pOI' Por tanto: En uso de 1.ás facultades; que tneestán 
l!l pre~.en~ Ley-Decreto se dispone.' . conferidas por la Ley-Decreto 383 de 9 deseptiem~ 

Por tanto: Mando que se cumpla y ej('cute la bl'o del año en curso, '. ., , ;' 
pre~enteLey-De('reto en todas sus }lart('s. Resuelvo: 

pada en el Pnlaeio de la Pl'esidencia, en La 'Concec1N' a la señora Rosalía Dausú y Viñas, la 
~h!lna, a dieciséis. de octubre de mil novecientos jubilaci6n volu~taria que solicita como· Oficial del 
Clllcuent_t dos. " Juzgado de Primera Instan'cia e Instrucción' de 
.' "'. FULGENCIO BATISTA. Guanajay, con el haber anual de dos mil tr.escien-

!i1coláa Péru liemá.ndeS, , . tos treinta· y _ cinco pesos sesenta y tres nentaV'oa 
¡"Ilnistro de Defensa Nacional. ,. ($2,335.63), cOl'Tespondiente al 78% del' sueldo " 

, . 8:-11734-24070 hsignado al cargo de Secretario del prl>pioJuzga

-_._---- ( ... ) ------,-.,.----
JUSTICIA 

. ~ .. Decreto: 
Por ~ua.nto: la señora Rosalta .. Daus~ y Viñas, 

IlromovlÓ expediente en el Miith:,terio de Justicia, 
l'~ solicitud de jubilaci6¡;t vohintaria.. como Ofi
u~l del ,Juzgado tle 'PH'mera Instancia e Instruc-
l'lon de Guanajay. . ,. . 
. Por '" Ganto: en el exped~enté. se i ha acreditado 
tue la dtada auxiliar aeseruptfill los siguientes
'argos: Eseribiente'W; :la" ConhidtfÍría de San Cri$"
l óba~. l~f'i';rle 8 dee'netÓ'(Íe '1915" hasta 30 de marzo 
¡e 1916; Auxiliar cl~s~ (e) .~e .la Sucu~al de Vi-
1·8nUp.va de la AdniJmstraclOn de . Correos de La 
,Iab~n~, desde primero de marzo de 1923 hasta ;) 
Ji dl<:'U.'lllbre del Propi9 año ('n qu~ fué ascendida 
: cargo de Auxiliar cla~e (a) de la Administración 
l.~ Correos .de Pinar del Río, del qne tomó pose· tu ~l luismo día y desempeñó hasta' 31 de agosto 
~ 192R: Oficial del Juzgado de Primera Instan
;Ia ~ Instrucción dc Guanajay, d.e~de primero de 
~Ptlembre dI' 1928 hasta 18 de dICIembre de 1941 

~nque tOÍnó posesi6n del eargo ,de Secretado, del 
~l'l)Pia Juzgado que desempeñó hlls~a el 16 de ene
i) del, año en cursO ~ Oficiar·del·me~lcio~it.a(1, Juz
rll~o . desde 23 de enero de .1952 bas~a1f~feeha' 
'll que se encuentraeIl. pO~-:eSlÓD. del cargo, pl>r lo 

do, por DO llevar. un año en el . que " act~alme~tl:S 
desempeña. " . 

Dado en el Ministerio de Justicia; en La HaJ 

bana; a 20 de septiembre de 1952., ' 
. .', Miguel Angel Céspédes, 

il· Ministro. de Justicia .. , , 
" s-.-23078-1118fJ"'-

,o,e I '}' . ' 

Decreto: 
Por cuanto: A· rcilicitlut d~ "fM!fiI{dlPeña Calde~ón, 

Rancionado en juicio número 85 de 1939, por el 
Juzgado M'I5.tito~l r.tI.t!)'&In;An1()~,io.ilil, lasVegas~ 
al pago. de una multa de treinta y ~na cuotas dl' a. 

. cincuenta centavos, se instruyópgr el Negociado 
del RegiRtro Central de Criminales y del IIistituto 
de Rehabilitación del Ministerio de Justicia, el ex
pediente núm\ero 49266 de ]952, en el que' ha que
dado acreditado que el solicitante ha cumplido 
la sanción que le fué impuesta en el nntesexpre
Sil do juicio; qlli:l ha observado posteriormE'ntp. con
ducta intachable y vida ordenada de trabajo. pOr 
lo que no derivándose de la centencia r~sponsabili
uad civil para el mismo, es procedente su rehabi
litacióli de acuerdo con lo qtie determinan 10<;' ar
tículos 106, 107 Y 108 del'C6digo de' Defensa SociaL 

Por tantO: En uso de lasfaev.ltades qut' me ('g
: t.ánconferida.8por el artícnlo. 107 de.!. Códig~ d~ 
.. Defénsa So~ial, tal y . como' qued~ modificado~ por 
la Ley-Deéretonúmero 159, de 18~ejunióde 1952. 
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